
Principales cambios en Anexo 20,
Complemento de Recepción de Pagos
y Anexo 24

Alactech Monterrey
Tel. (81) 8008 – 1738
marketing@alactech.com

Alactech Puebla
Tel. (222) 571 – 0150
puebla@alactech.com





Nuevo anexo 20 (Versión 3.3)



Es el estándar técnico definido por el SAT para la generación de los
archivos XML. Se valida su forma y sintaxis.

Anexo 20

• La versión 3.2 se utiliza de forma obligatoria desde el 1 de julio de 2012
• Desde entonces, los cambios al XML se han hecho sobre la misma versión 3.2

El SAT ha detectado algunas áreas de oportunidad en la versión actual
del Anexo 20 (3.2) para la emisión de los CFDIs, por lo que
recientemente ha publicado la versión 3.3 con sus respectivos cambios.
Estos cambios beneficiarán tanto al contribuyente, agilizando su

administración y procesamiento de CFDIs como a la autoridad
tributaria.



Algunos de los ajustes

3.3

Se eliminan algunos atributos o campos.

Sólo se requiere el RFC del receptor.

En caso de extranjero se requerirá el país de residencia fiscal y el número
de registro de identidad tributaria.

Se realiza el cálculo de los impuestos por cada concepto

Se elimina la posibilidad de capturar valores en cero y números negativos.

Inclusión de varios catálogos: moneda, régimen fiscal, etc.

Existirán reglas de validación: Ejemplo el RFC del receptor al momento de
emitir un comprobante: facturación o nómina.

Nueva versión 3.3 Anexo 20



22 nuevos
campos de los

cuales, 14
campos

requeridos para
una factura
electrónica

simple.

Se utilizan
catálogos y

plantillas para
estandarizar la

captura de
información.

Se incluyen 46
reglas de

validación en la
factura

electrónica.

Se utilizarán 17
catálogos, de los

cuales, el de
Productos y

Servicios es uno
de los más
complejos.

Nueva versión 3.3 Anexo 20

3.3



Nuevos catálogos para CFDI

1. Forma de pago 10. TasaOCuota
2. MetodoPago 11. TipoDeComprobnte
3. Impuesto 12. TipoFactor
4. RegimenFiscal 13. TipoRelacion
5. Moneda 14. ClaveProdServ
6. Pais 15. ClaveUnidad
7. Aduana 16. CodigoPostal
8. NumPedimentoAduana 17. UsoCFDI
9. Patenteaduanal



• Este atributo no existe para Anexo 20 versión 3.2.
• En Anexo 20 versión 3.3 es un atributo Requerido para

expresar la clave del producto o del servicio amparado
por cada concepto.

• El valor de este atributo se tomará del catálogo
publicado por el SAT. (c_ClaveProdServ).

• Los productos deberán ser clasificados de acuerdo a
dicho catálogo de mas de 52,000 registros.

Atributo “ClaveProdServ”

Ver todos los catálogos del SAT



Materias primas, químicos, papel y
combustibles
Segmentos que inician del 10 al 15

Herramientas y equipos industriales
Segmentos que inician del 20 al 27

Suministros y componentes
Segmentos que inician del 30 al 39

Suministros y equipos de consumo,
domésticos y personales
Segmentos que inician del 49 al 60

Servicios
Segmentos que inician del 64 al 94

Bienes inmuebles
Segmentos que inician en 95

Descripción de la División
Algunos ejemplos



Ejemplos

PERROS
Descripción de la División: 10 al 15. Materias primas, químicos, papel y combustibles

• División: 10-00-00-00. Material Vivo Animal y Vegetal, Accesorios y Suministros
• Grupo: 10-10-00-00. Animales vivos
• Clase: 10-10-15-00. Animales vivos de granja
• Subclase: 10-10-15-02. Perros

PINTURA DE AGUA
Descripción de la División: 30 al 39. Suministros y Componentes

• División: 31-00-00-00. Componentes y suministros de manufactura
• Grupo: 31-21-00-00. Pinturas y bases y acabados
• Clase: 31-21-15-00. Pinturas y tapa poros
• Subclase: 31-21-15-02. Pinturas de agua



¿Hasta que nivel es obligatorio asignar la clasificación del
Producto/Servicio?
Hasta el tercer nivel (Clase), es decir, los primeros 6 dígitos.

Nota: para efectos del registro del campo “ClaveProdServ” del anexo
20, basta con que el contribuyente clasifique la descripción del bien o
servicio hasta el tercer nivel, es decir hasta la clase.

Preguntas frecuentes



Estructura de un CFDI (Versión 3.3)



Estructura CFDI
Versión 3.3

Encabezado
Datos generales

Partidas
Totales

Sellos, códigos y cadenas



1. Encabezado



2. Datos generales

Ingresos: $ 100,000,000.00
Nómina ordinaria: $400,000.00
Nómina Liquidaciones: $ 2,000,000.00



3. Partidas

Ahora: Nos permite conocer el
impuesto aplicable a cada partida
y la tasa aplicable a cada partida.
Se puede hacer un análisis a nivel

partida y a nivel documento.

Ejemplo: Venta de un perro

10-00-00-00 Material vivo animal y vegetal
10-10-00-00 Animales vivos
10-10-15-00 Animales vivos de granja
10-10-15-02 Perros

10101502



4. Totales



Factura
Electrónica 3.3
interactiva.

¡Úsala y
prepárate!

http://gc.contpaqi.com/Muse_Anexo_20_33/index.html - factura_general



Nueva versión 3.3 Anexo 20

Fuente: http://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_048?idiom=es



Nueva versión 3.3 Anexo 20



Nueva versión 3.3 Anexo 20

2MRMF 2017 25 de mayo de 2017

Tercero transitorio
“La reforma al Anexo 20 de la RMF para 2017, en su versión 3.3. entrará en
vigor el 1 de julio de 2017”.

“Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes obligados
a expedir CFDI podrán optar por emitirlos conforme al Anexo 20 en su versión 3.2. publicado
en el DOF el 22 de mayo de 2015, durante el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de
noviembre de 2017”.

Cuarto transitorio



Complemento CFDI por pagos realizados
CFDI Pago



Es un recibo de “dinero” que
emite la persona que percibe
un ingreso

¿Qué es un CFDI Pago?



• Controlar el flujo de efectivo
• Ajustar mecanismos para evitar

cancelaciones indebidas
• Conocer si la factura ha sido

pagada
• Evitar la duplicidad de Ingresos en

Facturación de Parcialidades

Objetivos



CFF|Artículo 29

Cuando las leyes fiscales establezcan
la de expedir
comprobantes fiscales por los actos o
actividades ... por los ingresos que se
perciban…



Los complementos que el SAT publique
en su portal, serán de uso Obligatorio
para los contribuyentes que les
aplique…

RMF 2017|2.7.1.8



RMF 2017|2.7.1.8

Para el registro de los datos
solicitados...
se deberán aplicar los criterios
establecidos en las Guías de llenado



Regla 2.7.1.35 Primer párrafo

Contraprestación no se pagó en una sola exhibición



Regla 2.7.1.35 Tercer párrafo

Facturas pagadas en una sola exhibición a crédito

Aplica complemento en los siguientes casos:
-No se cubre al momento
-Operaciones a crédito
-Pago total se realiza posterior a la emisión
CFDI



¿Qué es al momento?

Cuando en la factura la forma de pago sea diferente de “por
definir” (99) o se realice el pago posterior a la fecha de emisión.



Regla 2.7.1.35 Cuarto párrafo

Si existe
Error

en el CFDI
Ingreso



Regla 2.7.1.35 Quinto párrafo

Dato incorrecto Dato correcto



http://gc.contpaqi.com/Muse_ComplementoPagos/index.html



Caso de Uso anticipos

Se compra un Comedor por la cantidad de $ 30,000
pesos más IVA.
1. Se pide un anticipo de $10,000 más IVA.
2. Se liquida los $20,000 más IVA que estaban

pendientes.



Ahora Anexo 20 v3.2

Mueblería Paciencia
Receptor: José Gómez Arias

$10,000.00**Anticipo a cuenta de
comedor

IVA $1,600.00

Total $11,600.00

Emisor CFDI
Ingreso

Folio
255

Mueblería Paciencia

Comedor madera de pino
Anticipo

$30,000.00
-$10,000.00

Receptor: José Gómez Arias

Subtotal** $20,000.00**
IVA $3,200.00
Total $23,200.00

Emisor CFDI Ingreso
Folio
300

• **Es lo que juega para pago provisional ISR

Momento 2Momento 1

Facturación de Anticipos



Ahora Anexo 20 v3.3

Mueblería Paciencia

Receptor: José Gómez Arias

$10,000.00
84111506  1
ACT  Anticipo  del bien o
servicio

IVA $1,600.00

Total $11,600.00

Emisor
CFDI

Ingreso
Folio
255

Mueblería Paciencia

Comedor madera de pino-
CFDI por remanente de un anticipo $30,000.00

Receptor: José Gómez Arias

Subtotal $20,000.00
IVA $3,200.00
Total $23,200.00

Emisor CFDI Ingreso
Folio
300

Emisión de un CFDI por el valor del anticipo
recibido

CFDI Relacionado 255
Tipo Relación: 07-CFDI Por aplicación de anticipo

Escenario A. Facturación aplicando anticipo con
remanente de la contraprestación

Emisión de un CFDI por el remanente de la
contraprestación

Descuento $10,000.00



Ahora Anexo 20 v3.3

Mueblería Paciencia

Receptor: José Gómez Arias

$10,000.00**84111506  1  ACT  Anticipo del
bien o servicio

IVA $1,600.00

Total $11,600.00

Emisor

Emisión de un CFDI por el total de
la operación

Emisión de un CFDI por el valor del
anticipo recibido

Mueblería Paciencia

Comedor de madera de pino $30,000.00

Receptor: José Gómez Arias

Subtotal** $30,000.00**
IVA $4,800.00

Total $34,800.00

Emisor CFDI Ingreso
Folio
300

CFDI Relacionado 255
Tipo Relación: 07-CFDI Por aplicación de

anticipo

Mueblería Paciencia

84111506  1  ACT Aplicación
de Anticipo $10,000.00

Receptor: José Gómez Arias

IVA $1,600.00

Total $11,600.00

Emisor CFDI Egreso
Folio
500

CFDI Relacionado 300
Tipo Relación: 07-CFDI Por aplicación de

anticipo

Estos documentos deben tener la misma fecha y liquidarse
al momento de la emisión de la factura.

CFDI Ingreso
Folio
255

Escenario B. CFDI y facturación del anticipo con CFDI de egreso

Emisión de un CFDI de tipo Egreso

Ver: Guía de llenado



¿ Cuáles son las personas Obligadas a emitir el complemento de
recepción de pagos?
Toda persona que recibe el pago

¿Cuál es el importe por el que se va a generar el
CFDI-Pagos?
El CFDI-Pagos irá en ceros y en la parte del
complemento el importe del depósito recibido

Preguntas frecuentes



¿Cuándo estamos obligados a emitirlo?
Cuando la operación no fue liquidada al momento

¿Cuándo se considera “Al momento”?
Cuando en la factura la forma de pago sea por definir o se
realice el pago posterior a la fecha de emisión

Preguntas frecuentes



¿Cuál es el plazo que se tiene para emitir?
A más tardar al décimo día natural del mes siguiente al que se
realizó el pago. (Guía de llenado)

Preguntas frecuentes



Fuente: http://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_048?idiom=es

Nuevo CFDI pago



Nuevo CFDI pago

2MRMF 2017 25 de mayo de 2017

Quinto transitorio
“Para los efectos de la regla 2.7.1.35., el Complemento para recepción de
pagos señalado en la misma entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2017.

Los contribuyentes podrán optar por expedir CFDI usando la versión 3.3. del
Anexo 20 sin incorporar el complemento para recepción de pagos durante el
periodo comprendido del 1 de julio al 30 de noviembre de 2017”.



Nuevo anexo 24
Contabilidad Electrónica 1.3



Anexo 24

El anexo 24, es el estándar técnico definido por el SAT para la generación de los
archivos XML de la contabilidad electrónica que entregamos mes a mes.

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 1.3

El XML está versionado para el control de los cambios



El anexo 24, es el estándar técnico definido por el SAT para la generación de los
archivos XML de la contabilidad electrónica que entregamos mes a mes.

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 1.3

Versión del XML:   1.1
Es la que estamos entregando actualmente al SAT.

¿Es la última versión publicada?
¿Estamos entregando la versión correcta?

No
Sí

Anexo 24



CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 1.3
El pasado 6 de enero de 2017, el SAT publica una nueva versión del Anexo 24.

Versión del XML:   1.3

Anexo 24

El 6 de febrero sería válida (30 días
posteriores a ser publicado en el

portal del SAT). 2.7.1.8 RMF



CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 1.3

Como contribuyentes… ¿Por qué no nos dimos cuenta de esto?
¿Por qué no fue tan relevante?

• Principalmente porque el SAT, al día de hoy sigue
recibiendo la versión 1.1.

• Porque el SAT aún no anuncia hasta que fecha seguirá
recibiendo dicha versión.

Tenemos que estar al pendiente de la fecha que informe
el SAT, para el inicio de versión 1.3

¿Qué es lo que cambia de la versión 1.1 a la 1.3?

Anexo 24



1. XML Catalogo, modificación en la descripción de un atributo o campo “naturaleza de la cuenta”.

2. XML Balanza,  se agrega un valor mínimo al atributo Fecha Modificación de la Balanza.

3. XML de Pólizas, Nodos: Cheque, Transferencia y OtrMetodoPago. Ahora aplica para pago o cobro.

4. Cambios de formatos en algunos atributos de diferentes XML.

De los 4 cambios, el que realmente afecta la operación del usuario, es el número 3:

• Antes solo se tenía que capturar en las pólizas de egresos el método de pago, es decir, el
contribuyente tenía que especificar como salía el recurso (a quién, cuánto, a qué cuenta)

• (nuevo) Ahora también se debe especificar datos en la póliza de
ingresos, cuando existe un cobro ”método de cobro”. (de quién,
cuánto, de qué cuenta, etc)



3. XML de Pólizas, Nodos: Cheque, Transferencia y OtrMetodoPago.
Ahora aplica para pago o cobro.

Versión 1.1

Versión 1.3

Implicaciones, relacionar los datos
siguientes datos bancarios en las pólizas

de ingresos:

• CtaOri
• BancoOriNal/BancoOriExt
• CtaDest
• BancoDestNal/BancoDestExt
• Fecha

• Benef
• RFC
• Monto
• Moneda
• TipCamb



Anexo 24
El cambio clave, es la modificación de la versión en el XML
Ejemplo en XML de Catálogo



Anexo 24
Ejemplo en una póliza de ingreso.



¿Cómo se resuelve en CONTPAQi Contabilidad?

• Liberación versión 9.4.0 – 18 de mayo
• Esta versión genera los archivos de la contabilidad electrónica 1.3
• Sin costo para versiones 9.0.0 o 2017
• Sin costo para usuarios de licenciamiento anual

Anexo 24



CFDI Factura

Vistas de los nuevos CFDI
A partir de los nuevos XML ¿Qué información podrías visualizar?

Encabezado

• RFC
• Razón social
• Serie / Folio
• Fecha
• Moneda
• Total
• UUID

Detalle

• Clave
Prod/Serv

• Descripción
• Unidad
• Cantidad
• Precio

unitario

Sub Detalle

• Base
• Impuesto
• Tipo (R/T)
• Tipo Factor
• Tasa o cuota
• Importe



CFDI Pago

Vistas de los nuevos CFDI
A partir de los nuevos XML ¿Qué información podrías visualizar?

Encabezado

• RFC
• Razón Social
• Serie / Folio
• Fecha
• Moneda
• Forma de pago
• Total
• UUID

Detalle

• Fecha emisión
• Total
• Saldo anterior
• Parcialidad
• Importe pagado
• Saldo insoluto
• UUID Factura pagada

(relacionada)

• RFC Banco
ordenante

• Cuenta ordenante
• RFC Banco

Beneficiario
• Cuenta beneficiario



CONTPAQi® Nóminas v.10



Catálogo empresas

Se podrá seleccionar con
que versión del Anexo 20
se desea trabajar

El usuario podrá seleccionar si desea
relacionar el UUID cancelado con el
CFDI del periodo



Catálogo de empleados



Relacionar CFDI cancelado con CFDI del periodo

Al cancelar un CFDI Pago
de Nómina, los UUID
quedarán listos para
relacionarse en el nuevo
CFDI del periodo de
pago.



Nuevo módulo Relacionar CFDI cancelados con CFDI
del periodo

Se podrá seleccionar qué
UUID se relacionarán en
el nuevo CFDI del
periodo de pago.



El SAT estará listo, los sistemas estarán
actualizados, tu distribuidor está preparado…

¿Y tú?



Gracias

Alactech Monterrey
Tel. (81) 8008 – 1738
marketing@alactech.com

Alactech Puebla
Tel. (222) 571 – 0150
puebla@alactech.com


